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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENT ARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Política. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julisa Mejía Guardado. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en los derechos del ciudadano, votar en la revocación de mandato para la remoción de sus representantes electos por voto 
directo. Reglamentar la figura de revocación de mandato para el caso de integrantes de los ayuntamientos y diputados locales; así 
como del presidente de la República y senadores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 35. … 
 
I.  a VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 35, 40, 41, 55, 
73, 78, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos , en materia de revocación de mandato 
 
Artículo Primero.  Se adiciona una fracción IX al artículo 35 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Articulo 35. Son derechos del ciudadano:  
 
I. a VIII.  ... 
 
IX. Votar en la revocación de mandato, para la remoción de 
sus representantes electos por voto directo.  
  
Base A. Para el caso de integrantes de los ayuntamientos y 
diputados locales, se podrá solicitar la revocación de mandato 
durante el segundo año de ejercicio de su gestión. En el caso 
que sean reelectos la revocación de mandato siempre se podrá 
solicitar durante el segundo año del periodo de gestión que se 
trate. Para el caso de Gobernador, se podrá solicitar durante 
el segundo y cuarto año de su gestión.  
 
La revocación de mandato a que se refiere ésta base se 
sujetará a lo siguiente:  
 
1o. Serán convocadas por los Congresos locales a petición de:  
 
a) El equivalente al cincuenta por ciento más uno de los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

integrantes del cabildo municipal; tratándose de integrantes 
de los ayuntamientos;  
 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
del Congreso local; para cualquier cargo de elección popular 
en el estado;  
 
c) Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores el 
ámbito que corresponda, en los términos que determine la ley;  
 
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, 
la petición deberá ser aprobada por la mayoría del Congreso.  
 
2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del ámbito correspondiente, el resultado 
será vinculatorio;  
 
3o. No podrá pedirse la Revocación de Mandato de un órgano 
en su conjunto;  
 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 
directa, la verificación del requisito señalado en el inciso c) del 
apartado 1o., de la presente Base, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados;  
 
5o. La consulta para la revocación del mandato se realizara a 
más tardar dos meses después de que el Instituto Nacional 
Electoral verifique el cumplimiento del requisito señalado en 
el inciso c) del apartado 1o. de ésta Base y que no podrá 
tardarse más de quince día para dicha verificación. En 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cualquier caso la emisión de la Convocatoria por el Congreso 
local deberá realizarse a más tardar veinte días después de 
recibida la solicitud.  
 
6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán 
ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción 
VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 
de esta Constitución;  
 
7o. En caso de que sea procedente la revocación de mandato, 
se convocará a elección para elegir a quien deberá ocupar el 
cargo vacante para concluir el periodo correspondiente; dicha 
elección se llevará a cabo a más tardar dos meses después de 
declarada la revocación de Mandato. Lo anterior no será 
aplicable si existiera suplente y el mismo se encuentre en 
aptitud para asumir el cargo.  
 
8o. Las leyes reglamentarias establecerán los mecanismos 
para llevar a cabo la consulta sobre la revocación del 
mandato.  
 
Base B. Para el caso de presidente de la República y 
senadores, se podrá solicitar la revocación de mandato 
durante el segundo y cuarto año de su gestión. Los senadores, 
en el caso que sean reelectos la revocación de mandato se 
podrán solicitar durante el segundo y cuarto año del segundo 
periodo de gestión. Para el caso de diputados federales, se 
podrá solicitar durante el segundo año de ejercicio de su 
gestión. En el caso que sean reelectos la revocación de 
mandato siempre se podrá solicitar durante el segundo año 
del periodo de gestión del que se trate.  
 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENT ARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La revocación de mandato a que se refiere ésta base se 
sujetará a lo siguiente:  
 
1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición 
de:  
 
a) Presidente de la República;  
 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión;  
 
c) Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores en el 
ámbito que se trate y en los términos que determine la ley.  
 
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, 
la petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada 
Cámara del Congreso de la Unión.  
 
2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del ámbito correspondiente, el resultado 
será vinculatorio;  
 
3o. No podrá pedirse la revocación de mandato de un órgano 
en su conjunto;  
 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 
directa, la verificación del requisito en el inciso c) del 
apartado 1o., de la presente Base, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados;  
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5o. La consulta para la revocación del mandato se realizara a 
más tardar dos meses después de que el Instituto Nacional 
Electoral verifique el cumplimiento del requisito señalado en 
el inciso c) del apartado 1o. de ésta Base y que no podrá 
tardarse más de quince día para dicha verificación. En 
cualquier caso la Convocatoria emitida por el Congreso de la 
Unión deberá realizarse a más tardar veinte días después de 
recibida la solicitud.  
 
6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán 
ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción 
VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 
de esta Constitución;  
 
7o. En caso de que sea procedente la revocación de mandato, 
se convocará a elección para elegir a quien deberá ocupar el 
cargo vacante para concluir el periodo correspondiente; dicha 
elección se llevará a cabo a más tardar dos meses después de 
declarada la revocación de mandato. Lo anterior no será 
aplicable si existiera suplente y el mismo se encuentre en 
aptitud para asumir el cargo.  
 
8o. Para el caso de los incisos a) y b) del Apartado 1o. de la 
presente Base, si el Congreso de la Unión se encuentra en 
receso, la Comisión Permanente recibirá la petición, pero los 
plazos señalados correrán a partir de la reanudación de los 
trabajos del Congreso de la Unión.  
 
En el caso de que la petición sea realizada conforme el inciso 
c) del Apartado 1o. de la presente Base y el Congreso de la 
Unión se encuentre en receso, la Comisión Permanente deberá 
de realizar todos los trámites señalados para el Congreso de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica, federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
 

Unión en la presente Base.  
 
9o. Las leyes reglamentarias establecerán los mecanismos 
para llevar a cabo la consulta sobre la Revocación de 
Mandato.  
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, participativa, deliberativa, 
democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental.  
 
Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo 41, el 
noveno párrafo de la fracción V del mismo artículo y se adiciona 
una fracción séptima a ese mismo artículo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
federal. Igualmente, el pueblo ejerce su soberanía a través de 
los medios de democracia participativa y deliberativa que 
establezca esta Constitución y las leyes respectivas.  
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… 
 
 
 
I.  a IV.  
  
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 
 
 
 
 
Apartado A. a Apartado D. … 
 
VI.   … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:  
 
I. a IV . ... 
 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. A su vez, el Instituto Nacional Electoral a través 
de su Consejo General será el órgano encargado de organizar, 
promover e instrumentar los mecanismos de democracia 
participativa y deliberativa que esta Constitución establece.  
 
... 
 
VI . ...  
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
VII . El Insti tuto Nacional Electoral organizará, promoverá, 
instrumentará la consulta para la revocación de mandato en 
cualquier nivel de gobierno, teniendo las siguientes funciones:  
 
1. La verificación del requisito señalado en el inciso c) del 
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Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 
 
I.  a V. … 
 
VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 
 
VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 
señala el artículo 59. 

apartado 1o. de las Bases A y B del artículo 35 de ésta 
Constitución.  
 
2. La difusión para la participación ciudadana en la Consulta 
para la Revocación de Mandato.  
 
3. La preparación y realización de la jornada de la consulta.  
 
4. El escrutinio y cómputo en los términos que la ley señale.  
 
5. La declaración de resultados y por ende la de procedencia o 
no de la revocación de mandato.  
 
6. La realización de la elección que con motivo de la 
revocación de mandato haya de realizarse en los términos que 
establece el artículo 35 de ésta Constitución y lo que 
establezca la ley respectiva.  
 
Artículo Cuarto.  Se reforman las fracciones VI y VII y se 
adiciona una fracción VIII del artículo 55 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 55. ... 
 
 
I. a V. ... 
 
VI . No ser ministro de ningún culto religioso;  
 
VII . No estar comprendido en algunas de las incapacidades 
señaladas en el artículo 59, y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
I.  XXIX-P . ... 
 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 
populares. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
XXIX-R.-  a XXX.   
 
 
 
 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 
19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 
ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 

 
VIII. No haber sido sometido a consulta de Revocación de 
Mandato en el periodo inmediato anterior al de la elección.  
 
Artículo Quinto . Se reforma y se adiciona un segundo párrafo a 
la fracción XXIX-Q del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-P . ... 
 
XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consulta 
popular y Revocación de Mandato. 
 
En caso de ser procedente la revocación de mandato sobre un 
funcionario electo, convocar a nuevas elecciones en los 
términos del apartado B de la fracción IX del artículo 35 de 
ésta Constitución.  
 
 
Artículo Sexto. Se reforma las fracciones VII y VIII y se adiciona 
una fracción IX al artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 78. ... 
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de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I.  a VI. … 
 
VII . Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 
embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga, y 
 
VIII .  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 
sean presentadas por los legisladores. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
 

 
 
 
 
 
I. a VI . ... 
 
VII . Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 
Embajadores, Cónsules, Generales, empleados superiores de 
Hacienda, integrantes del Órgano Colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga; 
 
VIII . Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 
sean presentadas por los Legisladores, y  
 
IX . Realizar el procedimiento señalado en el apartado 8º de la 
Base B del artículo 35 de ésta Constitución.  
 
Artículo Séptimo. Se reforma el primer párrafo y se incorpora un 
tercer párrafo a la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, participativo, 
deliberativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
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I.  … 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
… 
 
II. a X. … 
 
 
 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 

 
I . ... 
 
... 
 
 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
revocación de mandato teniendo como base para el mismo las 
reglas establecidas en la fracción IX del artículo 35 y la 
fracción VIII del artículo 55 de ésta Constitución.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Octavo. Se incorpora un párrafo cuarto a la fracción I 
del artículo 116; se incorpora un tercer párrafo a la fracción II del 
mismo artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 116... 
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I.  Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 
encargo más de seis años. 
 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan 
las leyes electorales respectivas. 
 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección 
popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
II.  … 
 
… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 

I . ... 
 
 
... 
 
 
 
... 
 
 
 
 
Los gobernadores podrán ser sometidos a la consulta para la 
revocación de mandato conforme a la fracción IX del artículo 
35 de ésta Constitución.  
 
... 
 
II . ... 
 
... 
 
 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
revocación de mandato teniendo como base para éste las 
reglas establecidas en la fracción IX del artículo 35 y la 
fracción VIII del artículo 55 de ésta Constitución.  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III.  a IX.  … 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley 
reglamentaria en la materia en un plazo no mayor a seis meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. Los Congresos de los estados deberán de realizar las 
adecuaciones necesarias para cumplir con lo señalado en los 
artículos 35, 115, 116, materia de la presente reforma, a más 
tardar en 180 días después de entrada en vigor la presente 
reforma. 

KJL 


